
A despacho. Popayán, 12 de mayo de 2023. En la fecha paso a Despacho del Sr. 

Juez, informando que el día 28/04/2023 3:20 PM, se recibió en el Correo institucional 

del despacho escrito de contestación de demanda por la parte ejecutada a través 

de apoderado judicial, al interior del cual se formula Excepción de fondo de “COBRO 

DE LO NO DEBIDO” Provea lo pertinente.  

 

Luz Stella Cisneros Porras 

SUSTANCIADORA 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del poder público 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 
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AUTO Nº 698 

 

 

Popayán, Cauca, doce (12) de mayo de dos mil veintitres (2023)  

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Radicación:  19001-31-10-001-2022-00381-00 

Demandante:   JULIETH ALEJANDRA ORDOÑEZ GAVIRIA Representante legal 

de la menor V.Z.0 

Demandado:  JESSID ALEXANDER ZUÑIGA CARDENAS 

 

 

ASUNTO 

Se resuelve sobre el escrito de excepciones formuladas por el Dr. Segundo Higinio 

Ortega Rivas quien obra como apoderado de la parte ejecutada señor JESSID 

ALEXANDER ZUÑIGA, CARDENAS ejecutado dentro del presente proceso 

ejecutivo que nos ocupa. (pdf.012 ContestacionExcepcionesDeFondo) 

 

CONSIDERACIONES 

 

Estando vencido el término de traslado de la demanda, el ejecutado a través 

de apoderado judicial ha propuesto la excepción de fondo la cual ha 

denominado “COBRO DE LO NO DEBIDO”, a las que se le impartirá el trámite 

indicado para las excepciones de mérito consagrado en el artículo 443 de 

CGP, aunado al hecho de que fue presentada dentro del término de traslado 

de la demanda, habiéndose surtido la notificación personal del Auto de 

mandamiento de pago 1407 del 21 de noviembre de 2022, con el 

demandado, Señor JESSID ALEXANDER ZUÑIGA CARDENAS en las instalaciones 

del Despacho el día 14 de abril de 2023, fecha en la cual se le hizo entrega 

de copia de la demanda, anexos y subsanación, tal como consta en el 

expediente digital. (pdf. 011DiligenciaNotificacion) 
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Por tanto el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

POPAYAN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO a la parte ejecutante por el término de diez (10) 

días para que se pronuncie sobre ella y pida las pruebas que pretenda hacer 

valer. De la excepción denominada: “COBRO DE LO NO DEBIDO”, propuesta por 

el ejecutado, señor JESSID ALEXANDER ZUÑIGA CARDENAS, a través de 

apoderado judicial. De conformidad con lo estipulado en el artículo 443 del 

Código General del Proceso, esto es para que se pronuncie sobre ella y pida las 

pruebas que pretenda hacer valer, el que comenzará a correr al siguiente día de 

la notificación por estados de esta providencia.  

 

SEGUNDO: Reconocer personería al abogado, Dr. SEGUNDO HIGINIO ORTEGA 

RIVAS como apoderado judicial del aquí demandado, señor JESSID 

ALEXANDER ZUÑIGA CARDENAS, conforme los términos del poder a él 

conferido. 

 

TERCERO: PREVENIR a los sujetos procesales, su deber de realizar sus 

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 

tecnológicos, para tal efecto deberán suministrar los canales digitales 

elegidos para los fines del proceso o trámite, y enviar a través de estos un 

ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que se realicen, 

simultáneamente a la parte contraria con copia incorporada a este 

despacho, ello en aplicación del art. 3º de la ley 2213 de 2022 so pena de las 

sanciones contenidas en el art. 78 del CGP. 

 

CUARTO: NOTIFIQUESE como lo dispone el art. 9º de la ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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